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GOBIERNO CIVIL

Relación de los Colegios Electorales 
que han sido designados por las. Jun
tas tnunicipales del Censo, en cumpli
miento del artículo 48 del Reglamen
to de Organización y .Furícionamiento 

- de las Corporaciones Locales^ se pu
blica en este periódico oficial

Arroyo de la Encomiénda. Sec
ción .Unica, Escuela de niños. ' • 

Bahabón.—Sección Unica. • ' 
Bocigas.— Sección . Unica, Escuela 

mixta.,
Curiel de ' Dy^ro.—Sección Unica, 

Escuela' de niños. - 
Canalejas. ,de Peñafiel.—. S e c c i ó n 

Unica, local bajo’ del . Ayuntamiento. 
Castromembibre. -— Sección Unica, 

Escuela -de niñas.
La .Cistérniga;—Sección Unica, Es

cuela de niños, númpro 1., ■ - 
Cigales.—Sección i,%' Escuela de ni

ños, calle Madruga; Sección 2.^, Es-' 
cuela de niños, calle Montoya.

Gomeznarro.— Sección Unica, Es
cuela de niñas.

Laguna de Duero.—Sección 1.^, lo
cal Hermandad de Labradores ; Sec
ción 2.®-, Escuela de niños.

Matilla.de los. Caños.—Acción Uni- 
. ca. Casa-Ayuntamiento. -

Moral de la Reina.—Sección Unica, 
Escuela de niñas. ‘ ' 

Montemayor de Pililla.— Sección, 
’Unica,, local calle de la Ig^sia, nú
mero 1. • -

. Mota del -Marqués.—Sección Unica, 
Escuela de niños. • 

Moraleja 'de jas Panaderas.-Sec
ción Unica, Escuela de niños.

Sección 3.^-^Centro de alimentación 
infantil, calle Menéndez Pelayo.

Sección 4.--—Escuela de la Asocia
ción de Ferroviarios, calle María de 
Molina. .**.

Sección 5.®'-—Escuela Martí Monsó, 
José Antonio.

Sección 6.®—Escuela de la Asocia
ción dé Ferroviarios, calle María de 
Molina.

Distrito segundo
Sección T.®'-—Café del Pino, Teatro 

Pradera.
Sección 2.®—^Escuela Unitaria del 

Teatro -Pradera.
Sección 3.®—Parque Móvil de F. E.

T. G., calle Salamanca.
.Sección-4.®—Grupo Escolar Emilio 

Castelar,, Plaza de Zorrilla. .
Sección 5.®—Escuela de Automovi

lismo San Cristóbal, Plaza de Tene
rías, 24.

Sección 6.®—Colegio Lourdes, calle
P'aúlina Airiet, ^0.

Sección 7.®—Grupo ■Escolar Emilio
Castelar, Plaza de Zorrilla.

Sección 8.®—Grupo Escolar Ponce 
de León.

Sección 9.®—Fábrica de Gas, calle
Estación, 2. .

Sección 10.®—Grupo Escolar Ponce 
de León, calle Padre Suárez.

Sección 11.®—Policlínica “18 de Ju
lio’’, caile Gamazo, 28.

Sección 12.®—Grupo Escolar Ponce 
de León, calle Padre -Suárez.

Sección. 13.®—Grupo ' Escolar Emilio
Castelar, Plaza de Zorrilla, 47.' 

Distrito Tercero
Seqción 1.®—Escuela Graduada Me

néndez Pelayo, calle Muro.
Sección 2.®—José María Lacort, 20.-
Sección 3.®—Escuela Graduada “18 

de Julio”, calle “18 de Julio”, 5.

"■Piña de Esgueva.—Sección Unica,
Casa Consistorial.,, ■

Peñaflor de Hornija.—Sección Uni
ca, Casa. CÓnsistosial. '

Rodilana.^Sección' Unica, Escuela-
,de niños.

Roturas.— Sección Unica, Escuela 
mixta.

Rubí de Bracamonte.—Sección Uni-, 
ea. Escuela de rimas. . ■

San Miguel del Pino.-Sección Uni
da, Ayuntamiento.

Simancas.-Sección Unica, Escuela 
de niñas. .

Salvador de Zapardiel.—S e c c i ó n
Unica, Escuela de niños. . -

* San Llorente.—Sección' Unica, Es
cuela de niñas.

’ San Pedro de Latarce.— Sección 
.Unica,. Escuela de niños.

■ Traspinedo.'—Sección Unica, Escue
la de niños. ■ , .

■Villagomez la Nueva.—t5'ección Uni
ca, Escuela ;de niños.

Villanueva de Duero. —Sección
Unica, Escuela de niños.

Vega de Ruiponce.—Sección Unica,
Escuela,Unitariadeniños.,.-

Vald^rcos.—Sección Unica, Ayun- t 

tamiento.
Viloria del Henar.—Sección Unica, 

Escuela de niñas. .
Villavellid:— Sección Unica, Escue

la de niñas.
Viliaearralón.—Sección Unica, Casa.

Consistorial.
Valbuena de Duero.—Sección Uni

ca, Escuela de niñas^.,

VALLADOLID
Distrito pritnero

Sección 1.^—Escuela, calle ^ Calixto
Fernández de la Torre.

Sección 2.^—“El Norte de Castilla”.
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2 12 de noviembre de 1960

Sección 4.a—Colegio particular, ca- - 
lle Labradores, 5.

Sección 5.a—Grupo Escolar Carde
nal. Mendoza, entrada calle General 
Ruiz.

Sección 6.a—Grupo Escolar Carde
nal Mendoza, entrada calle General 
Ruiz.

Sección 7.a—Calle Estación, 17, es
quina calle Ferrocarril.

Sección 
Vega, 5.

8y—Salón de Baile, calle

Distrito cuarto
Sección 

cias, calle 
Sección

1.®—Mercado 
Santa Rita.
2.»—Escuelas,

de. las Deli-

Sección 7.a—Grupo Escolar, ' Paseo
Sanisidro. ,

Sección 84—Colegio Rusiñol, calle
Rusiñol, 4.

Sección 9.a—Colegio Rusiñol, calle
Rusiñol, 4.

Sección 10.a—Grupo Escolar Jacin
to Benavente, Pajarillos Altos.

Sección 11.a—Grupo Escolar San
Fernando, calle Padre Claret. • •

Distrito séptimo
Sección 1.a—'Escuela del Círculo Ca

tólico, calle Ruiz Hernández.
Sección 2.a— Colegio Sordomudos,

Sección
Rey.-

Sección 
Rey.

Sección

3.«^—Escuelas de.Cristo

4.a—Escuelas de Cristo

5.^—Centro Policlínica, Pla-

número 15. *
Sección 3.a^Graduada

calle Sevilla,

Calderón de
la Barca, calle Olmedo.

Sección 4.a—Escuela particular, ca
lle Olmedo, 11. .

Sección 5.-‘-—Escuela particular, ca
lle Canterac, 48.

Sección 
Cervantes, 

Sección 
Cervantes, 

Sección
Cervantes, 

Sección 
cias, calle

6 .a—Graduada Miguel 
calle ALcsu Real.
7 .a—Graduada Miguel 
calle Arca Real.
8 .a—Graduada Miguel
calle Arca Real.

O.»—Mercado de las

Sección

de

de

de

Deli-
Santa Rita.
Distrito quinto
1.a— Oficinas Documento

. Nacional de Identidad, calle Espece
ría, 2;

Sección 2.a—Escuela Graduada Pa
dre Manjón, Normal de Maestras.

Sección 3.a—Delegación Provincial 
de Sindicatos, calle Fray Luis de 
León. ' ' ,

Sección 4.a—Colegio Hispano, calle 
del Salvador. ■ ,

Sección 5.^—Almacén de Curtidós, 
calle Cantarranas, 4.

Sección 6.a—Colegio Santía Cruz, 
Plaza de Santa Cruz.

Sección 7.a— Escuela Profesional, 
calle Magaña., ,

Sección 8.a—ParqW Municipal, ca-.
, lle Leopoldo Cano, 9.

Distrito' sexto
Sección 1.a—Grupo Escodar 

Fernando, calle Padre Claret.
San

Sección 2.a—Escuela particular, ca
lle Estación, 67.

Sección 34—Grupo Escolar San
Fernando.

Sección 4.a—Colegio particular, ca
lle Pérez Galdós.

Sección 5-^—Colegio Particular, ca-
lle Príncipe, 24. >

Sección 6.a—Almacenes de Hierro, 
calle San Isidro, 1.

calle Marqués del Duero.
Sección 3.a— Cervecería de 

Juan, calle Santa Lucía.
San

Sección 4.a—Colegio Parroquial, ca- 
■ lle Nueva del Carmen. Í

Sección 5.a—Escuela Peritos Indus- 
triales, calle Merced.

Sección 6.a—colegio' particular, ca
lle Huelgas, 1'7. .

Sección 
' lle. Nueva

Sección
Madre de 

Sección

7.a—Colegio Parroquial, 'ca-
del Carmen. ■
Distrito octavo ■
1 .a—Grupo Escolar, 
Dios, 1.
2 .a— Grupo Escolar

calle

Fray
Luis de León, calle Madre de Dios, 1.

Sección 3.a—Colegio particular
Nuestra Señora del 
Real de Burgos.

Sección 4.a--Escuela 
lié Soto, 2.

Sección 5.a—Escuela

Carnien, calle

piuniclpal, ca-

----  Graduada Mi
guel Iscar, calle Sanz y Forés. ,

Distrito noveno
Sección 1.a—Sacramental de la igle

sia de la Cruz, calle Rúa Oscura.
Sección 2.a- 

nacio, 9.
Sección 3.a-

—Escuela, calle San Ig-

Dolegio particular, Pla-
zá San Miguel, 6.

Sección 4.a—^Sección Femenina de 
F. E. T., calle San Blas, 14.

Sección 5.a—Colegio San , Isidoro, 
calle del Pradb, 2.

Sección 6.a—Colegio 'Hermanos' Ma
ristas, calle Torrecilla, 16.

Sección. 7.a—Colegio El Salvador, 
Plaza de San Pablo.

Sección 8.a— Orfanato Provincial, 
Plaza de la Trinidad.

Sección 9.a—^Delegación Provincial 
de Sección Femenina, calle León, 8.

Sección 10.a—Escuelas municipales

•za Elíptica. ■ -
Distrito undécimo

Sección 1.a—Colegio Enseñanza, ca
lle Catalina Pérez, 8.

Sección 2.a—Escuela municipal,' 
frente a la iglesia de Nuestra Señora 
del Rosario.

Sección 3.a-Fábrica Anselmo León, 
Paseo' Arco de Ladrillo.

Sección- 4.a—Colegio de la C.O.N.S., 
camino de la Esperanza, 2.

Sección 5.á—Escuela Unitaria Gre
gorio Fernández, carretera Puente 
Duero. ' .

Sección 6.a—Fábrica de ■Industrias 
Orive, calle de Eslava, 2.

Distrito extrarradio
Sección ,1.a—Grupo Escolar Gonza

lo de Córdoba.
Sección 2.a—Local de la Confedera

ción del Duero, carretera RenedO', 1.
Sección 3.a—E'dificio Fielato', calle 

Mesones de Puente Duero.
Sección 4.a—Merendero Blanca-Ma

ri, carreter a del Pinar.
Sección 5.a--.Escuela Unitaria de El 

Pinar de Ante quera.
Sección 6.a—Escuela municipal Ba

rrio España, callé Ancha.
Sección 7.a—Colegio de la Inmacu

lada, Barrio España,', calle Ancha.
Sección 8.a—Grupó Escolar Gonzá

lez Regueral, Plaza de Carmen Fe
rreiro. -

Sección 9.a—Localfe de Talleres de 
Material ñjo de la Renfe.

Sección 10.a—Escuela municipal, 
Arrabal de Puente Duero.

Valladolid, 9 de noviembre de 1960. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-’ 
Ócaña, Remiro. . 4

5.002

Delegación Provincial de Ahasiecimientos 
y, Transportes de Valladolid

Precios tope máximos de venta al pú
blico que regirán en esta provincia durante 
la semana del 14 al 20 del actual mes 
de noviembre.

die Isabel 
Nicolás.

Sección

la Católica, Plaza de San

Distrito décimo ¡
1.a—Grupo Escolar Gonza- !

•lo de Córdoba. ■ !
Sección 2.a—Gru-po Escolar Gonza- j 

lo de Córdoba. 1

ARTICULOS
Almacén

Plas. Alio
Público

Plas, kilo

Repollo ...
Cebollas .. 
Zanahorias

2,50
2,75
3,00

3,50
4,00
4,00

Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas de
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12 de noviembre de 1960 3

•cada clase de artículos, estando incluidos 
en los mismos los gastos y arbitrios muni
cipales.

Valladolid, 9 de noviembre de 1960,—El 
gobernador civil-delegado provincial. .

5.009

ADMininRAClOH MuHI[IPJL

Ayuntamiento de Valladolid

. , ANUNCIOS'

El. Exemo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada hoy, aprobó el Presu- 
puesto Especial de Urbanismo^ para 
el ejercicio económico de 1961, el 
cual, a tenor de ló preceptuado^ en el 
artículo 682 de la Ley de Régimen 
Lpcal, texto' refundido de '24 de ju
nio de 1955, se encuentra expuesto al 
público por término dé quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
-a la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
-durante los cuales las personas que 
determina el artículo 683 dé la mis
ma Ley y por los motivos especifica
dos en el 684 pueden interponer las 
.reclamaciones, que estimen conve
nientes a su derecho, ante el ilus
trísimo. señor delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de esta 
Coirporaoión.

Valladolid,. 10 de noviembre de 
1960.-E1 alcalde, José Luis Gutiérrez
Semprún. '

5.032

. El ExemO'. Ayuntamiento, en se
sión celebrada hoy, aprobó el, Presu
puesto Especial del Servicio Munícipalíza- 
do de Abastecimiento de Agua para e^ Ejer
cicio económico de 1961, el cual, a tenor 
de lo preceptuado ’ en el artículo 682 
■de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955, se 
encuentra expuesto' al público por 
término de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio- en el “Boletín 
Oficial” de là provincia, durante .los 
cuales las personas que determina el 
artículo 683 de la misma Ley y por 
los motivos especificados en el 684, 
pueden interponer las reclamaciones 

■que estimen convenientes a su dere
cho, ante el ilustrísimo señor dele
gado de Hacienda de la provincia, 
por conducto de esta Corporación.

Valladolid, 10 de ''noviembre de 
1960.-E1 alcalde, José. Luis Gutiérrez 
Semprún. .

5.032

El Exemo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada, el día 10 de' los co
rrientes, aprobó el Presupuesto' or
dinario que regirá durante el año de 
1961, el cual, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 682 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, se encuen
tra expuesto al público por término 
de quince días hábiles, a contar des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante los cuales 
las i^rsonas que determina el ar
tículo 683 de la misma Ley y por 
los motivos especificados en el 684, 
pueden interponer las reclamaciones 
que estimen convenientes a su de- 
recho, ante el ilustrísimo señor dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
por conducto de esta Corpóración.

■Valladolid, 10 de noviembre de 
1960.-E1 alcalde, José Luis- Gutiérrez 
Semprún. '
• 5.032

El Exemo. Ayuntamiento, en se
sión celébrada hoy, acordó habilitar 
y suplenientar diversos créditos den
tro del Présupuesto Especial del Ser
vicio Munícipalizado de Abasteci
miento de Agua, por importe de 
3.706.000 pesetas, cubierto integra
mente media n te transferencia de 

. otros que se estiman sobrantes.
Dicho- •expediente de modificación 

de créditos se encuentra expuesto al 
público, en las' oficinas municipales, 
por término' de quince días hábiles, 
durante los cuales se admitirán las re- 
damaciones, qué se presenten al ilus
trísimo señor delegado' de Hacienda, 
por conducto de esta Exema. Corpo
ración, teniendo personalidad para 
interpon erlas las personas naturales 

- y. jurídicas enunciadas en el artículo 
683 de la vigente' Ley de Régimen 
Local,' por- los motivos señalados en, 
el párrafo 1.® dei artículo 684.

Valladolid, 10 de noviembre de 
1960.-E1 .alcalde, José Luis Gutiérrez 
Slemprún.

5.032

PEÑAFIEL
Se hallan 'expuestos al público, en 

la Secretaria de 'este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, los siguien
tes documentos:

Listas de la contribución urbana, 
para el ejercicio de 1961.

Peñafiel, 22 de octubre de 1960.— 
El alcalde, Angel Escribano'.

QUINTANILLA DE ONESIMO
El día 18 y hora de la^ trece, ten

drá lugar en el Salón de Actos de 
esta Casa ’Consistorial, bajo’ la presi
dencia del señor alcalde o quien le
galmente le représente, la subasta de 
resinas del “Pinar de Abajo”, núme
ro 65 del Catálogo, -y para el año fo
restal 1960-61.

Número de pinos a resinar
A. vida: 1.378.
A muerte: 61. -
Tipo de tasación: 36.000 pesetas.
Para tomar parte, en la subasta es 

preciso' estar pro’Visto del certificado 
de industrial resmero de segunda co
marca.

El plazo de presentación dé plie
gos para la subasta, expirará a las 
trece horas del día anterior hábil al 
señalado para su celébración, cuyos 
pliegos serán extendidos en papel co
rriente, coñ pólizas de 6 pestas, y con 
arreglo al modelo que consta al final 
■del pliego de condiciones económicas, 
debiendo de consignar los licitadorés 
el 5 por 100 de la tasación para to
mar parte en la subasta y no' hallar
se incursO’ en ninguna de las incom
patibilidades que determinan los ar
tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de 
Contratación de' las Corporaciones 

j- Locales, de 9 de enero dé 1953.
Los pliegos de' condiciones faculta

tivas para la subasta es el inserto 
en'el “Boletín Oficial” de la provin- 
•.•■-, -n-írr-í-.r-n. -<84, de fecha 13 dé agos- 

el de las económico-ad- 
, se halla de manifiesto 
n la Secretaría de este 
a, durante los días y ho- 
e oficina, donde pueden 
os los mismos por cuan

tos 10' deseen.
Quintanilla de Ónésimo, 5 de no- 

alcalde, E. 
IWlscía....,^.,, '

l^^WlWj: 1
oduzgaups oi^ primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

. Don Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, 
juez de primera instancia e instrucción 
del distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado se tra

mita pieza de responsabilidad civil, dima
nante del sumario número 224 de 1948.
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sobre robo, contra Nieves Aguado Macón, 
para exacción por la vía de apremio de la 
cantidad de mil dieciséis pesetas con 
ochenta céntimos, importe de Íh tasación , 
de costas, más cien pesetas por costas 
■posteriores, a cuyo pago ha sido, conde
nada, y en la providencia de la fecha he 
acordado sa^r a la venta en pública su
basta por segunda vez y término de ocho 
días, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, de los siguientes bienes: ‘

Una bicicleta de señora marca Orbea, 
de color encarnado con listas blancas y 
negras; tasada en la cantidad de seiscien
tas cincuenta pesetas.

Una cesta de mimbre, color oscuro, de ' 
las denominadas ferroviarias; tasada en 
veinte pesetas.

ADVERTENCIAS -

Primera.' La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
diecinueve del próximo mes de noviembre 
y hora de las doce de su mañana.

Segunda. Para .tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre-* 
viamente en la mesa del Juzgado o esta- 
hlecimicnto público- destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requisito 

\ no serán admitidos.
Tergera. No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del Im
porte de la tasación, rebajado ésta con un 
veinticinco por ciento. Los bienes embar
gados se épeuentran depositados en este 
juzgado.

Dado en Valladolid, a yeintinueve de 
octubre de imir'no^écientos se^s^njía.—Mi
guel Alvarezj'réjétf¿^?—El^ secretario, Ma
nuel Vives Lásierra._ rJ-íptoC'O f .

HK19S OFÍCULSiS

.DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaiíflaciófi «e Conírííiucidnes de Sa 
primera zona de Peflaflel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 
de de la primera zona de Peñafiel.
Hago saber: Que en expediente ejecutivo 

que instruyo por débitos' a la Hacienda 
pública, se ha dictado con fecha 28 de oc
tubre de 1960 providencia, acordando la' 

ivente en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del Estatu
to de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo acto, pre
sidido por el señor juez de paz, se cclcbra- 

o fá el día 29 de noviembre de 1960, en el 

Juzgado, a las diez y seis horas, en Lán- 
gayo. .

Deudores, herederos de Juan,, Oarcía.
Una tierra polígono 8, parcela 85. pago 

Homacal, cabida 95-04 áreas;''linda Nor
te, 84, Martín Marlín García Mayor; Sur, 
86, Esteban Rodríguez; Esíe,x 81. Julio 
CanOi y Oeste, 90, Féiex Arranz. Capi
talizada y valorada para la subasta en 
1~.47O,2O pesetas.

Deudor, Martín García García.
Una tierra al polígono 8, parcela 80, 

pago Homacal, cabida 46-52 áreas; linda 
Norte, 110, Marcos Arranz; Sur, 79, Ma
riano Díez; Este, raya término de Molpe
ceres, y Oeste, 86, Eslebán Rodríguez, 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 485,80 pesetas.

Deudor, Víctor García García Menor, 
'Lina tierra polígono 16, parcela 18, 

pago Masilla, cabida 46-47 áreas; linda 
Norte, 19, Mariano Díez; Sur, 15. Vicen
te Díez; Este, 17. Martín Martín, y Oeste, 
45, Bernardino Velasco. Capitalizada y 
valorada para la subasta, en 485,20 pe
setas.

Deudor, Celedonio' Herguedas Ve
lasco. '

Una tierra al polígono 20, parcela 62, 
pago Pilones, cabida 1-57-97 áreas; linda 
Norte, 61, Tomás Velasco; Sur, 85, 
Quintín Rojo; Estq, 64, Manuel Gómez, 
y Oeste, camino de las Coropilias. Ca
pitalizada y valorada para la subasta en 
2,164 pesetas, -

Deudor, Angel Hernando García.
Una tierra polígono 15, parcela- 210, 

pago Hutagares, cabida 70 áre,^s; linda 
Norte, 208, Ignacio Hernando; Sur. ca
mino y término de Campaspero; Este, 
209, Luis García, y Oeste, 211, Marceli
no Hernando. Capitalizada y valorada 
para la subasta-en 1.666 pesetas.

Deudor, Aquilino Hernando Martín.
Una tierra polígono 55, parcela 5, pago 

Colmenar cabida 77-72 áreas; linda Nor- 
■ te, lérmino de Manzanillo; Sur. camino 

dé Cogeces; a Manzanillo; Este, 5. des
conocido. y Geste, 7, Francisco (el Par 
do). Capitalizada y valorada para la 
subasta en 1.228 pesetas.

Deudor. Leoncio Martín García.
Una tierra polígono 6, parcela 55. pago 

Sanraso, cabida 92 28 áreas; linda Nor
te, 29, Romualdo Cano; Sur, 51, Anas
tasio Arenas; Este, 52, Manuela Rojo, y 
Oeste, 58, Emiliano Alonso. Capitaliza
da y valorada para la subasta en 959,80 
pesetas.'

Deudor, Florencio Rojo Sanz.
Una tierra polígono 59, parcela 114. 

pago Solana, cabida 1-59-29 áreas; linda 
Norte, 115, Venancio Arranz; Sur, 115, 
Ayuntamiento; Este, 91, Cecilia Arenas, 

y Oeste, 116, Doroteo Arenas. Capita' » 
lizada 'y valorada para la subasta, en 
1.058,60 pesetas. '

Deudor, Carlos de Ía Torre Mínguez.
Una tierra polígono 12, parcela 169, 

pago Vallejo de la Junquera, cabida 68-49 
áreas; linda Norte, 176, Trifón Velasco; 
Sur, 167, Manuela ,de lá Torre; Este, 168, 
Andrés de la Fuente y otro, y Oeste, 168, 
Manuela de la Torre. Capitalizada y va
lorada p.ara la subasta en 1,082,20 pe- , 
pesetas. '

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1/ Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación' supletoria, en 
ojro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, ^debiendo conformarse con ■ 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante deberá promover ía ins
cripción omitida, por los medios estable-^ 
cidos en el título VI de la ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde que 

■ se otorgare la correspondiente escritura 
devenía). '

2 .® Para tornar parte en la subasta áerá 
requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa de. la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enajenación de los 
bienes .sobíc los que se desee licitar.

3 .® EI rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o dentro 
de los tres días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido/el importe del de
pósito constituido.'

. 4.® Si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarsc la venta por negarse el ádjudi- 
catario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la perdida del depósito, que 
será ingresado en el tesoro, público.

ApvERTEÿîciA. — Los' deudores o sus cau- 
sahabieníes, y los acredorcs hipotecarios 
en- su defecto, podrán liberar las fincas 
antes dé^ qne llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean, foraste
ros y,nó hayan designado persona que se’ 
encargue de recibir las notificaciones en la 
localidad, así como lós acredorcs hípoté-: 
caríos que sean forasteros o desconocidos 
quedan advertidos que se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio, a todos 
los efectos, legales (núm. 4 del art. 104). -

Langayo, 29 de octubre de 1960 —Lon
ginos Sordo. \
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